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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintidós de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constaticias 	" Registro 
Oficio 	1442 	y, anexos de 	Miguel Arigél 	Lüna Sánchez, 	Jefe 
Contencisode I 	Dirección -Jurídicadel Congreso deCoIirna. 

016416 

Docum'entalés recibidas e 
este AltoTribunál. Conste. 

la Of nadeCrtificacion Judicial y Correspondencia de 

Ciudad de México, a veinidode"abril'de dos mil d '' ueve / 	 \'•'_' 
Agréguense al expediente, 	que surt'an efectos legales, el Oficio 

1.442 y, los anexos decuenta, 	 laDiección Jurídica 

del Congreso de Colirna, p&snaliddJque tiene`reconocidao en autos, por 

medio de los cuales, da cumplimiento al req 	-nto formulado en proveido 

de cuatro de marzo dedos mil diecinueve, al exhibir copia certificada de los 

antecedentes legisIati'os' de'. la norm 	LÍg'nada,. pdr' tanto, se deja sin 

efecto el aiercibi miento. de' multa decretado en autos;'en la inteligencia de que 

los anexos quedan a dsosición'4.-con, u Ita en la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionaley de"JÁcóiones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acros de este Alto Tribunal. 

Atento a lo anterior, con copia simple del informe rendido por el Poder 

Legislativo de Colima, 	rase traslado a la Comisión Nacional de los 

DéréchosHumanos.y ala Fiscalía General dela República. 

Por otra parte, con, 	simple del, escritor  inicial ydelos informes 
............................................ 

rendidós por los poderes Ejecúti'.o 'yLe"gilativóde Cólima, dese vista a la 

Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la finalidad de que, si considera 

que la materia de la presente acción de inconstitucionalidad trasciende a sus 

funciones constitucionales, manifieste lo que a su representación 

corresponda, hasta antes del cierre de instrucción. 

 
 
 
 
 



Al ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDÁD 91/018 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 61  de la ley 	 deb  

la materia, en relación  con el diverso Décimo Séptimo Transitori02  del Decretó 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de lía  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-

electoral, publicado en el Diario Oficial dela Federación el diez de febrero de 

dos mil catorce y con lo determinado por bi Pleno de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en su sesión privada de lonce de marzo del año en 

curso3. 

En otro orden de ideas, con fundmento en el artículo 67, párrafo 

primer04, de la Ley Reglamentaria de las lFracciones 1 y  II del Artículo 105 de 

la Constitución Política de los Estados Uiidos Mexicanos, quedan los autos 

a la vista de las partes para que dentro,' del plazo de cinco dlías 'hábUes, 

contados a partir del siguiente al en qie surta efectos la notificación del 

presente acuerdo, formulen por escrito sus alegatos. 

Finalmente, de conformidad con el articulo 287 del Código Federal de 

1 Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador Gneral de la República hubiere ejercitado la acción, 
el ministro instructor le dará vista con el escrito y con 14s informes a que se refiere el artículo anterior, a 
efecto de que hasta antes de la citación para: sentencia, lormule  el pedimento que corresponda. 
2 Artículo Décimo Séptimo. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en el 
Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la R

1
pública ejerza la representación de la Federación, 

así como aquellos en que haya ejercitado acciones de inéonstitucionalidad en casos distintos a los previstos 
en el inciso¡) de lfracción II, del artículo 105 de esta Contitución que se adiciona por virtud de este Decreto, 
que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, 
deberán remitirse dentrb de los veinte días hábiles sigu entes a la dependencia del Ejecutivo Federal que 
realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. [.. 

Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo 

de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de 

su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, ej Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en 

los asuntos relativos a las controversias constitucinales, acciones de inconstitucionalidad, en los 
recursos deducidos de esos expedientes, ademáis de los juicios sobre cumplimiento de los 
convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscal  General de la República como al Consejero 
Jurídico del Gobierno Federal'" 

Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el 
plazo para ello, el ministro instructor pondrá: los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo 
de cinco días formulen alegatos. [...] 

Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificac1ión 
de la resolución en que se conceda o maride abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la rsponsabiidad del omiso. 
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ót'Ø 	

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos 

del numeral 16  de la citada ley reglamentaria, hágase la 

certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado 

en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministroinstructor Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
?; / .- 

quien actúa con 'Cármiha- Cortés' Rodrígúe,1Speretaria de la Sección de 

Trámite de' Controversias- '. 'Constitucion1ales y de Acciones de 
- 	._. :.... 

Inconstitucional ¡dad de 'la Subcétí.GeheraI"dé,Acuerdos de este Alto 

Tribunal  ,que da

el 

fé. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Esta hoja corresponde al proveído de veintidós de abril de dos mil diecinueve, dictado por 
el / inistro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en la acción de inconstitucionalidad 
9 i208, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 

,/ 

WA 
6 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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